
REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

--En Santiago de Chile, a veintiocho dlas del mes de 

diciembre de mil novecientos ochenta y dos, siendo las 16.30 ho 

ras, se redne en Sesión Legislativa la H. Junta de Gobierno in- 

tegrada por sus miembros titulares, señores: Almirante José T. 

Merino Castro, Comandante en Jefe de la Armada, quien la presi- 

de; General del Aire Fernando Matthei Aubel, Comandante en Jefe 

de la Fuerza Aérea; General Director César Mendoza Durán, Direc - 
tor General de Carabineros, y Teniente General César R. Benavi- 

des Escobar. Actda como Secretario de la Junta el titular, Co- 

ronel de Ejército señor Hugo Prado Contreras. 

--Asisten los señores: General Inspector René Peri 

Fagerstrom, Ministro de Bienes Nacionales; Patricio Mardones Vi - 
llarroel, Ministro del Trabajo y Previsión Social; General de 

Brigada Aérea Caupolicán Boisset Mujica, Ministro de Transpor - 
tes y Telecomunicaciones; Teniente General Sergio Covarrubias 

Sanhueza, Viceministro de Relaciones Exteriores; Coronel de 

Aviaci6n Jaime Parra Santos, Subsecretario de Aviación; Guiller - 

mo Arthur Errázuriz, Subsecretario del Trabajo; Fernando Parga 

Santelices, Asesor Jurldico del Ministerio de Relaciones Exte- 

riores; General Inspector de Carabineros Néstor Barba Valdés, 

Jefe de Gabinete de Carabineros; Brigadier General Washington 

Garcfa Escobar, Jefe de Gabinete del Ejército; Contraalmirante 

Rigoberto Cruz Johnson, Jefe de Gabinete de la Armada; Coronel 

de Aviación Alberto Varela Altamirano, Jefe de Gabinete de la 

Fuerza Aérea; Capitán de Navío Germán Toledo Lazcano, integran- 

te de la Primera Comisión Legislativa; Coronel de Aviación (J) 

Hernán Chávez Sotomayor, Asesor Jurldico del señor General Mat- 

thei; Teniente Coronel de Ejército (J) Fernando Torres Silva, 

Secretario de Legislación; Tenientes Coroneles de Ejército Ra- 

fael Villarroel Carmona, Gustavo Basso Cancino y René Erlbaum 

Thomas, integrantes de la Cuarta Comisión Legislativa; Teniente 

Coronel de Ejército (J) Enrique Ibarra Chamorro, Asesor Jurídi- 

co del señor Teniente General Benavides; Capitán de Fragata (J) 
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d Hernando Morales Rios, Asesor Jurídico del señor Almirante Meri 
no; Capitán de Fragata (JT) Jorge Beytia Valenzuela, integrante 

de la Primera Comisión Legislativa; Capitán de Fragata Radl Za- 

morano Triviño, integrante de la Primera Comisi6n Legislativa; 

Capitán de Fragata (R) Pedro Baraona Lopetegui, Jefe de Relacio 

nes PGblicas de la secretaria de la Junta de Gobierno; Mayor de 

Carabineros (J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor Juridico del 

señor General Mendoza; Capitán de Ejército Guillermo Castro Mu- 

ñoz, Ayudante del Gabinete Ejército; Jaime Illanes Edwards, in- 

tegrante de la Segunda Comisión Legislativa, y Mayor de Ejérci- 

to Eleazar Vergara Rodrlguez, Hernán Rios de Marimón y Mario Ar - 
nello Romo, integrantes de la Cuarta Comisi6n Legislativa. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesión. 

Ofrezco la palabra. 

CUENTA 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con el permiso 

de la Excma. Junta, tengo el agrado de informar que no hay Cuen - 
ta ni documentos de que dar cuenta. Con todo, solicito autori- 

zación para informar de un proyecto recibido sólo hoy, a la una 

de la tarde. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Solicito el acuerdo de la Junta para aceptar que se 

informe acerca de un proyecto llegado fuera de plazo, por exis- 

tir un acuerdo de Junta de incluir en la Cuenta sólo aquellas 

iniciativas legales recibidas a más tardar el día viernes. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sf, hay un acuerdo sobre 

ese tema. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Habría que ver 

qué importancia tiene, si es trascendente, si sucede algo, a 

qué se debe. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Justamente, por esa razdn 

adoptamos el acuerdo de que, para poder opinar sobre una materia 

de la Cuenta, el proyecto debe llegar a los miembros de la Junta 

con suficiente anterioridad para por lo menos decir SI o no. Aho - 
ra, aqul nos leerán algo: opiniones al respecto no tengo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Tiene o no tiene urgencia? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No, mi General, 

viene sin presentación de urgencia. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Lo podemos ver en la próxi - 
ma sesión y asf cumplimos el acuerdo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Solamente solici - 
to la autorización de la Junta. De no existir, incluyo el pro - 
yecto en la Cuenta de la próxima sesión. 

El sefior ALMIRANTE MERINO.- Viene sin urgencia. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- As5 es, mi AlmL 

rante. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Con mayor razón. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ZEstarfan de acuerdo en 

incluirlo en la Cuenta de la prdxima sesión? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- LCubndo se rea- 

lizard? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El próximo martes. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entonces, el 4 

de enero. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Creo que, adembs, nosotros 

actuamos básicamente en la siguiente forma. 

Supongamos que sea una materia verdadera y realmente 

urgente y que eso se vea de inmediato: siempre hemos accedido. 

Pero nuevamente hay otra cosa: en esas condiciones, a veces es 

mejor no colocarla en la Cuenta del dla que llegó, sino pedir 

una sesión extraordinaria de Junta si el señor Presidente se da 

cuenta de que hay algo verdaderamente importante. Nosotros nun- 

ca negaremos el concurso para eso. Yo estoy dispuesto a que me 
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citen el dfa domingo,si es necesario,para ver algo urgente, cuan - 
do realmente merezca ese calificativo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si el proyecto no tiene 

calificación de urgencia, creo que deberla ingresar en la Cuen- 

ta correspondiente, por cuanto existe un acuerdo de la Junta de 

que debemos llegar informados a escuchar la Cuenta --ése es el 

acuerdo-- para poder opinar en propiedad. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Ese es el acuerdo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Estoy plenamente de acuer - 
do, porque, por otra parte, el documento puede llegar cualquier 

dla de la semana, pero solamente se ven los recibidos hasta el 

viernes, salvo casos extraordinarios. De manera que éste cae - 
ría en lo comtin; vale decir, se da cuenta el martes próximo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- AdemSs, normalmente, las 

sesiones de Junta las tenemos por rutina ciertos días, pero si 

hay algo urgente ... 
El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sesi6n extraor - 

dinaria. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Se cita a sesión extraor- 

dinaria y siempre lo hemos acordado asl. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se dará cuenta en la pr6 - 
xima sesión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Muy bien, mi Al - 
mirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Como una información a la Junta, no sé si ustedes han 

leldo el libro "Los impuestos internacionales en todas partes 

del mundo". Entre otros, está Chile en 1982. Es extraordinaria - 
mente interesante, porque en estos momentos hemos sabido extrao- 

ficialmente que la ley sobre modificaciones a la tributación chi - 
lena no se retirará, sino que seguir6 vigente y la tendremos que 

ver a corto plazo. El libro llegó ayer, asl es que no he tenido 

mucho tiempo para verlo, pero en él encontramos que nosotros te- 

nemos unos de los impuestos rnbs altos del mundo en todo tipo de 

cosas. Inclusive, el impuesto sobre las ganancias de las socie- 
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3 dades anónimas está en 51,8% y ahora, con la nueva ley, subir6 

Por lo tanto, creo que antes que empecemos a ver es- 

ta materia, que se estudiará en Comisión Conjunta, ser6 intere- 

sante que tratemos de obtener este libro para realmente, con 

una buena ilustración, poder decir sí o no. ¿Por qué no hay 

inversión en Chile? Esa es la razón. 

TABLA 

1.- PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA AL COMANDANTE EN JEFE DE LA 

FUERZA AEREA PAFQ DONAR MATERIAL QUE SERALA (BOLETIN 2 9 0 - 0 2 ) .  

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El primer pro- 

yecto de la Tabla es el que autoriza al señor Comandante en Je- 

fe de la Fuerza Aérea para donar material que indica. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El Comandante en Jefe de 

la Fuerza ~érea pide autorización para regalar dos aviones Cess - 
na tipo T-41A al Centro de Ex Cadetes de la institución. 

¿Hay inconveniente? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Ninguno. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Ninguno. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante, es- 

tuve leyendo la iniciativa y observo un asunto formal. En ambos 

casos se trata de un avi6n y se da la numeración correspondien- 

te. Pienso que, con la numeración --cada avión tiene dos ti- 

pos de numeración--, está de más el artlculo "un". 

Es algo absolutamente formal. 

El texto dice: "Un avión Cessna tipo T-41AIv --serie 

17253155," --eso es especifico de ese avión-- "nGmero de or- 

den FACH-203". 

¿Hay otro avión en la FACH igual a éste? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Está de más la 

palabra "un". 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Habrfa que colocar "el". 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No, nada. S6- 

lo "avión". 

Deberla decir: "... el siguiente material aéreo, ex - 
cluido del servicio: Avi6n Cessna tipo T-41A, serie 17253155, 

nGmero de orden FACH-203". En seguida: "Avión Cessna" --éste 

es otro--, etcétera, con diferente número. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No tiene mayor importan - 
tia. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Por eso. Es 

una cosa absolutamente formal: creo que "un" estd de mds. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- zEst6 aprobado? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Totalmente aprobado, pe- 

ro deseo formular una pregunta. 

Como esto se ha repetido en varias oportunidades, 

¿es necesaria una ley para que el Comandante en Jefe pueda ha- 

cer tales donaciones? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sí. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pueden ser dados de baja. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sf. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Y qué se hace con el ar- 

mamento? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Este no tiene armamento. 

Es un avi6n civil. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Por eso, es un vulgar ve- 

hlculo, no es material de guerra. No hallo raz6n para que nece- 

site de una ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es del inventario del Es - 
tado. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si no, tiene que ser ena- 

jenado en pdblica subasta, etcétera. Este es el camino correcto. 

--Se aprueba el proyecto. 
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2.- PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA CONVENIO COMERCIAL ENTRE LOS 

GOBIERNOS DE LA REPUBLICA DE CHILE Y DEL REINO DE TAILANDIA 

(BOLETIN 2 8 1 - 1 0 ) .  

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay alguna observaci6n 

sobre esta materia? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Yo no las ten- 

go * 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La Gnica observaci6n que 

tengo es que nuevamente el Ministerio de Relaciones Exteriores 

no coloca ninguna clbusula del beneficio de transporte marltimo 

entre los dos países. Como están tan alejados, seria de lbgica 

absoluta para un país con mentalidad marltima poner una cláusu- 

la de pais m6s favorecido, ipero como Chile no es un pais con 

mentalidad marltima, no ponen nada! 

¿Se aprueba o se rechaza? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Estoy conforme 

con el proyecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De todas maneras, manda- 

ré un oficio s6lo como Comandante en Jefe de la Armada, no como 

miembro de la Junta, haciendo presente que de nuevo en un conve - 
nio internacional no se hace mención en el Ministerio correspon - 
diente sobre la posibilidad de ventaja de tipo marítimo en el 

transporte de mercanclas entre los dos países. 

El señor VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES.- He 

tomado nota, señor Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Gracias. 

Aprobado el Convenio. 

--Se aprueba el proyecto. 

3.- PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA A LA EMPRESA DE FERROCARRILES 

DEL ESTADO PARA VENDER A LA EMPRESA DE CORREOS DE CHILE TE- 

RRENO QUE INDICA (BOLETIN 266-15)  . 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este proyecto ya lo vi- 
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mos en una ocasión y mediante él Ferrocarriles del Estado, como 

empresa del Estado, vende al Servicio de Correos de Chile, que 

no es empresa del Estado, unos terrenos en Santiago. 

En esa oportunidad, la Cuarta Comisión decidió reti- 

rar el proyecto para revisarlo, ya que antes de la aprobaci6n 

de la ley se habla procedido a realizar pagos que ésta no habla 

autorizado. Entonces, se trat6 de subsanar esta situación. 

Tiene la palabra el abogado informante, señor Arne- 

110. 

El señor MARI0 ARNELLO, RELATOR.- Excma. Junta, en 

relaciBn con esta iniciativa, la Cuarta Comisión analizó la pro - 
posición formulada en la sesión anterior en el sentido de apro- 

bar el proyecto con una redacción muy similar a la propuesta por 

la Cuarta Comisión, excepto en cuanto eliminaba toda mención a 

las cifras que se señalaban en el proyecto en cuestión; es decir, 

la referencia a un precio minimo y a un precio máximo, y se deja - 
ba simplemente en un artlculo -único el reemplazo del artlculo 76. 

En el inciso primero de lo que se reemplazaba se auto - 
rizaba a Ferrocarriles para vender la superficie que se indicaba; 

en el inciso segundo se establecia que el contrato y la respecti - 
va subdivisión estarán exentos del pago de impuestos, gravdmenes 

y todo tipo de medidas de esta especie, y en el inciso tercero 

se consignaba que el Conservador de Bienes Ralces inscribir6 el 

terreno a nombre de la Empresa de Correos a solo requerimiento 

de ella. 

En este punto hemos observado la pequeñlsima convenien - 
tia de corregir la palabra "protocolizarse", sustituyéndola por 

"archivarse", nada más que para dejar con una denominaci6n mbs 

exacta tal vez lo que hace el Conservador de Bienes Ralces en es - 
ta materia. 

Los documentos que se protocolizan los hacen los nota - 
rios. El Conservador, en realidad, agrega al final de su regis- 

tro, pero eso no es protocolo, sino que es archivo. 

Es una cosa de detalle. 

Ahora, la fórmula propuesta aqui tanto por el señor 

Presidente de la Segunda ComisiBn como por el Subsecretario de 
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Hacienda, la analizamos en cuanto a si podrla representar alg6n 

problema. 

La verdad es que no representa problema alguno por dos 

razones: una, por cuanto lo que hace la ley es reemplazar un ar- 

tlculo imperativo, que ordena al Fisco construir determinados bie - 
nes y recibir ciertos edificios destinando uno a Correos y la 

otra parte a Ferrocarriles, repito, esa norma la reemplaza simple - 
mente por una autorización para que Ferrocarriles venda a Correos 

determinado terreno. 

En segundo lugar, se consideró que esa venta se hace 

por un contrato entre dos empresas actualmente autónomas, autori- 

zadas debidamente para ello, que son las que fijardn en el contra - 
to respectivo las condiciones de la venta, su precio y otras más. 

En este sentido, no hay problema alguno de que la ley 

no refleje ningún precio, primero, porque las empresas están acor - 
des en el precio, segGn los antecedentes que nos proporcionó el 

Ministerio de Transportes; segundo, de acuerdo a lo que se nos ma - 
nifestd aqul, porque las empresas ya pagaron y percibieron dicho 

precio, y, tercero, porque, según la misma información del señor 

Subsecretario, ya estaba firmado un contrato de promesa de compra 

entre Ferrocarriles y Correos que fijaba ese precio. 

De manera que el precio, que es una condici6n esencial 

de la venta, es una condición esencial del contrato y no simple - 
mente de una autorización legal. 

Por lo expuesto, la fórmula propuesta en la sesión an- 

terior y en la cual, hasta donde personalmente pude entender, es- 

tuvo de acuerdo en general la Excma. Junta, que consistla en apro - 
bar el proyecto sin mención de precio alguno, no representa nin - 
gGn inconveniente legal. 

Por lo tanto, la Cuarta Comisión hizo el analisis co- 

rrespondiente y estima que as1 se puede resolver el problema: se 

permite que se haga la transferencia, se permite aplicar la solu- 

ción dada por el Ministerio de Transportes a este largo diferendo 

suscitado por el incumplimiento de la ley 17.272, y creemos que 

se puede aprobar la ley y no tener mayor problema nunca más sobre 

este punto. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- De acuerdo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sin problemas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo también estoy de acuer - 
dor pero concuerdo mbs ... La Cuarta Comisión tiene dos textos 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Proponemos uno. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S I .  Uno dice: "Artículo 

Gnico.- Reemplázase el artículo 76 de la ley 17.272, por el si- 

guiente". Yo estaría mucho más de acuerdo en que, tal como uste - 
des lo pusieron en otro texto, dijera: "Derbgase el artlculo 76 

de la ley 17.272". 

El señor RELATOR.- Perdón, señor Almirante. 

La Cuarta Comisión nunca propuso derogar el artículo, 

porque estudiamos el punto y encontramos lo siguiente: que el ar - 
tlculo 76 se aplicó; el Fisco incurrió en gastos que son del or - 
den de 180 y tantos millones de escudos en su época. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Eso se fij6 extemporánea - 

mente. 

El señor RELATOR.- No. En su momento, fue dentro del 

cumplimiento de la ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- iAh! S I ,  en la primera 

parte. 

El señor RELATOR.- Entonces, si se dejara sin efecto 

ese articulo, nos encontrarlamos con que ese gasto fiscal no ten - 
drla ley que lo respaldara. Claro, dentro de un criterio racio - 

nal, aparecla mucho más 16gico decir "deróguese el artlculo tan - 
to y solucionemos el problema". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Integralmente. 

El señor RELATOR.- Pero hay todo un proceso de gasto 

fiscal . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Hay una primera fase que 

no estarfa ... 
El señor RELATOR.- Que no estaría considerada. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- ... respaldada por la ley. 
El señor RELATOR.- Sf. 

Entonces, por eso pensamos que es mejor insistir en 

la sustitución. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Firmamos. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo inconveniente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- iDe todas maneras, es una 

ley kafkiana! 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

Mi Almirante, solamente deseo manifestar a la H. Junta que jamás 

ha sido intención del Ejecutivo presentar un hecho consumado a 

la Junta, sino que, como usted lo denominó, ha sido un problema 

kafkiano realmente para el Ministerio en cuanto a tratar de po- 

ner de acuerdo a dos partes, con una que primero era p6blica y 

después pasó a ser empresa, en fin, y una serie de parámetros ra - 
ros que intervinieron en esto, como el valor de los sellos y 

otras cosas. 

Costó mucho poner de acuerdo a los ejecutivos de am- 

bas empresas, y por problemas de caja de una de ellas se optó 

por el camino de una promesa de compraventa por una cantidad en 

la cual el que habla hizo de mediador o de árbitro, digamos, pg 

ra el com6n acuerdo de las partes. Y esa promesa de compraventa 

qued6 supeditada a la aprobación de la ley por parte de la H. 

Junta. 

De manera que en ningdn momento el Ejecutivo preten- 

dió presentar algo a la Junta diciendo: "Mire, esto ya lo hici- 

mos y no les queda otra cosa que aprobarlo". 

Quería dar solamente esa explicación, señor Almiran- 

te, y agradecer a la Junta que finalmente hayamos podido zanjar 

este engorroso asunto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Creo que la Cuarta Comi- 

sión es la que se sentfa molesta por haberle trafdo hechos con- 

sumados para resolver. Como dijimos la vez pasada, la ley no 
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/' tenia raz6n de ser porque ya todo se habla hecho. Por lo tanto, 

la ley no tenfa nada que autorizar. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Pienso, Almi - 
rante, que viene a quedar completa la explicacidn con lo que re - 
cién termina de decir el Ministro. 

Lo 6ltimo que él aseguró es lo que cierra el cuadro 

de lo que para nosotros siempre fue una duda: ¿por qué se pagó 

antes de la ley? Nunca nadie nos lo dijo, ni siquiera el Subse - 
cretario, quien estuvo aqui en la ocasi6n anterior. Asl es que 

nos fuimos con esa idea; pero como ahora lo explica el Ministro. .. 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Que estaba sujeto a que 

fuera aprobado el proyecto. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

si. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Eso nunca se su - 
po ni en nuestra documentación ni en los análisis hechos. 

Por eso, el señor Almirante inici6 la introduccion en 

esto haciendo un resumen que hasta ese momento era válido, mas 

con el argumento que agrega el Ministro ahora queda claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay observaciones? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No hay observaciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba. 

--Se aprueba el proyecto. 

4.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA ARTICULOS 6' DE DECRETO LEY No 

2.200, de 1978, y 26, 28, 49 y 60 DE DECRETO LEY No 2.758, 

DE 1979 (BOLETIN 289-13). 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¡Esta es la ley del piso, 

que ha estado cepillándose en varias mueblerlas y ahora viene 

más o menos mejor cepillada que la primera vez! 

Tiene la palabra el señor Illanes. 

El señor JAIME ILLANES, RELATOR.- En una ocasión an- 

terior tuve oportunidad de relatar este proyecto, y en esa se- 
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-' si6n la Junta no emiti6 ning6n pronunciamiento por las razones 

que m6s adelante expresaré. 

Me permitiré hacer un breve resumen de esta inicia- 

tiva legal para que veamos de qué materia se trata. 

El proyecto consta de dos artículos permanentes y 

cuatro transitorios. Las normas permanentes tienen por finali - 
dad modificar el artlculo 6O del decreto ley 2.200 y el decre- 

to ley 2.758, sobre negociación colectiva. 

¿En qué se modifica el decreto ley 2.200? 

Los incisos quinto y sexto del artlculo 6O del decre - 
to ley 2.200 fueron ya modificados una vez por la ley 18.134, 

que también fue una ley de piso. En aquella oportunidad se es- 

tableció lo siguiente: que, extinguido el contrato colectivo, 

el trabajador tiene que renegociar con su empleador las cláusu- 

las del contrato individual. 

Ahora bien, el trabajador puede pedirle al empleador, 

cuando no se ponen de acuerdo: "Señor, tenemos que suscribir es - 
te contrato individual de trabajo, pero las remuneraciones y be - 
neficios en dinero se van a reajustar desde el 6 de julio de 

1979, fecha de la vigencia del 2.758, a la fecha de la renova- 

ción del contrato individual". 

Las normas de los incisos señalados son sustituidas 

por el proyecto en estudio. 

La iniciativa en andlisis propone decir que, extin- 

guido el contrato colectivo, sus cláusulas subsistirán como in- 

tegrantes de los contratos individuales de los respectivos tra- 

bajadores, salvo en lo que se refieren a las cldusulas de rea- 

juste. 

En otras palabras, se extingue el contrato colecti - 
vo: si no hay nueva renegociación o nueva negociación colecti- 

va, el contrato individual del trabajador permanece con las mis - 
mas cláusulas que tenía el contrato colectivo, pero sin aqué- 

llas de reajustabilidad, que desaparecen. 

Esta es la modificación al decreto ley 2.200. 

En cuanto a la modificaci6n del decreto ley 2.758, que 

es la enmienda de la ley del piso ... 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero hay que decir que 

el articulo lo también se refiere a las obligaciones que sólo 

pueden ejercerse o cumplirse colectivamente; o sea, a pesar de 

que se extinguen las otras, deben cumplirse las que colectiva- 

mente deben ejercerse. 

El señor RELATOR.- Claro. Salvo las que no se rein- 

tegran al contrato individual, naturalmente. 

En cuanto a la ley de negociaci6n colectiva, la ley 

18.134 también modificó el antiguo sistema del primitivo decre- 

to ley 2.758. 

¿En qué consistió la modificaci6n hecha a este cuer- 

po legal por la ley señalada? Se expresaron las condiciones o 

requisitos que debla contener la respuesta del empleador a la 

proposici6n de una negociaci6n colectiva iniciada por los traba - 
j adores. 

Esa respuesta del empleador no podla contener benefi - 
cios en dinero inferiores a los vigentes al 6 de julio de 1979, 

pero debidamente reajustados en la variación del lndice de pre- 

cios al consumidor entre esa fecha, 6 de julio de 1979, y la fe 

cha de presentación de la negociaci6n colectiva. Además, en es - 
ta respuesta el empleador podía incorporar a remuneraci6n la in - 
demnización por años de servicios que tuviere pactada con sus 

trabajadores o, bien, mantenerla en las mismas condiciones como 

beneficio. 

Eso es lo que dispuso la ley 18.134. 

¿Qué propone el Ejecutivo en este proyecto? Derogar 

estos incisos,de manera que la respuesta del empleador no esté 

condicionada a ninguna exigencia previa por parte de la ley. 

El empleador considerará cuál es la situación de su 

empresa, las condiciones en que ésta se desarrolla o se desen - 
vuelve y, de acuerdo con esas condiciones, hará la proposición 

a los trabajadores que, de acuerdo con el nuevo texto, podrd ser 

igual, inferior o superior a la que tenlan en su contrato colec- 

tivo. 

Por ello, se derogan los incisos tercero y cuarto del 

artículo 26 del decreto ley 2.758. 
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En el actual sistema de negociación colectiva, los 

trabajadores pueden pedirle al empleador, en cualquier etapa 

de esta negociación colectiva, que se renueve el contrato co- 

lectivo vigente. En el antiguo sistema, o en el sistema vigen- 

te en la ley actual, digbmoslo asl, esa renovación tiene que 

ser con la reajustabilidad del 6 de julio de 1979. 

Hoy dia, con el proyecto, los trabajadores pueden 

pedir al empleador que se renueve el contrato colectivo, pero 

la cláusula de reajustabilidad desaparece. De manera que esa 

renovación será en las mismas condiciones, en cuanto a remune- 

raciones y beneficios en dinero, que las vigentes a la fecha de 

terminación del contrato colectivo. 

Estas son las modificaciones de car6cter permanente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estoy de acuerdo con es - 
ta parte, pero salvo aquellas que por ley hubiere dictado el 

Gobierno, que sean aumentos o reajustes de sueldos para todo 

el pals. Eso tienen que incorporarlo. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

En realidad, Almirante, en la ley 18.134 se suprimió para los 

trabajadores que no negocian colectivamente el sistema de rea- 

justes automáticos. Se elimin6. En la actualidad, los reajus- 

tes se pactan libremente entre las partes. En este instante no 

existe ninguna norma legal que establezca obligatoriamente al- 

gbn sistema de reajuste. 

Ahora, en la medida en que el Ejecutivo proponga a 

la H. Junta alguna norma sobre aumento de remuneraciones ,... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Tienen que incorporarla: 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

...p ienso que ese proyecto de ley se referirá solamente a la 

gente que no negocia colectivamente, atendido a que la gente 

que negocia colectivamente tiene un instrumento eficaz para fi - 

jar su reajustabilidad, que es éste. 

Por eso, en este proyecto no nos hemos referido a 

las personas que no negocian colectivamente, porque esto tiene 

que ser materia de otra ley en el momento en que el Ejecutivo 

estime conveniente proponerlo a la H. Junta. 

Asf es que en ese instante, bueno, la ley es sobera- 

na y puede establecer la modificaci6n que quiera, pero supongo 

que se irá a establecer alg6n sistema de aumento, en el evento 

de que as2 sea, que se refiera solamente a quienes no negocian 

colectivamente 



El señor GENERAL MATTHE1.- Perdón, yo creo que una em- 

presa que ha negociado con sus trabajadores, les ha dado el mb- 

ximo que puede en un momento determinado, sin quebrar y después 

llega el Estado y le dice, por ley usted tiene que hacer esto. 

Bueno, la empresa puede decir, ¿quién me paga la diferencia? 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO.- En todo caso, eso se- 

rá materia de otra ley y no podfamos incluirlo aqul. Acá no po- 

dlamos decir nada sobre eso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No, el Ejecutivo puede en 

un momento determinado, como se estableci6 ya en la Ley de Pre- 

supuesto del año pasado, cada vez que aumente en diez por ciento 

el I.P.C., reajustar automáticamente por ley a los que no nego- 

c ian. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Eso 

está derogado, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Para los que no negocian. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Es- 

tá derogado. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estd derogado, pero ese 

es el criterio que ha habido. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Ese 

es el criterio que se us6. Sf, es cierto. Pero era para las per- 

sonas que no están afectas a esta ley. 

Correcto. 

El señor RELATOR.- Perdón, Almirante. 

Más aGn, el decreto ley No 2.758 contiene expresamente 

una disposición: que las leyes de reajuste de carácter general 

no se aplican a las personas que han negociado colectivamente. 

Con esto terminarla yo, Almirante, la parte de las 

diposiciones de carácter permanente. 

El proyecto contiene también cuatro disposiciones tran- 

sitorias y Estas tienen por finalidad incentivar a las partes 

que han negociado colectivamente para renegociar con sus actua- 

les convenios vigentes. 

La primera de estas disposiciones transitorias se refie- 

re al caso de extensidn de un contrato colectivo y no hay rene- 

gociacion colectiva posterior. 



Como vimos en e l  d e c r e t o  l e y  N o  2.200, con l a  modif i -  

cac ión  que s e  l e  i n t r o d u c e  a l  a r t l c u l o  6 O ,  e l  c o n t r a t o  i n d i v i d u a l  

d e  t r a b a j o  se mant iene con l a s  c l aGsu la s  d e l  c o n t r a t o  c o l e c t i v o  

en a q u e l l a s  m a t e r i a s  que son p r o p i a s  d e l  c o n t r a t o  i n d i v i d u a l ,  

pe ro  con l a s  remuneraciones v i g e n t e s  a  l a  f echa  de  l a  pub l i ca -  

c i 6 n  de  l a  l e y ,  s a l v o  que d u r a n t e  e l  per iodo  d e  p u b l i c a c i ó n  d e  l a  

l e y  y  e l  té rmino  d e l  c o n t r a t o  c o l e c t i v o  s e  hub ie se  renegociado 

e n t r e  l a s  p a r t e s .  En e s e  c a s o ,  l a s  remuneraciones no van a  s e r  

l a s  de  l a  f echa  de  v i g e n c i a  d e  l a  l e y ,  s i n o  que l a s  de  l a  f echa  

d e  té rmino  d e l  c o n t r a t o  c o l e c t i v o ,  de  manera que s i  ha hab ido  a lgu-  

na  r e a j u s t a b i l i d a d  p o s t e r i o r  a  l a  fecha  d e  l a  l e y ,  con e s t a  

r enegoc iac ión  e l  t r a b a j a d o r  l a  i nco rpo ra  a  s u  pa t r imonio .  

E l  a r t l c u l o  2 O  t r a n s i t o r i o  t i e n e  por  f i n a l i d a d  e l  o t r o  

caso.Se te rmina  e l  c o n t r a t o  c o l e c t i v o  y  se r enegoc ia  nuevamen- 

t e  e n t r e  l o s  t r a b a j a d o r e s  y  e l  empleador. E s t a  reneqociaci6n, en 

e l  c a s o  que l o s  t r a b a j a d o r e s  no hayan renegociado e n t r e  l a  f e -  

cha de  l a  v i g e n c i a  d e  l a  l e y  y  l a  fecha  d e l  término d e l  c o n t r a -  

t o  c o l e c t i v o ,  s u  p i s o  va a  s e r  l a s  remuneraciones v i g e n t e s  a  l a  

f echa  d e  p u b l i c a c i 6 n  de  l a  l e y .  

Por e l  c o n t r a r i o ,  s i  renegocian co l ec t ivamen te  e n t r e  

l a  f echa  d e  v i g e n c i a  d e  l a  l e y  y l a  fecha  de  té rmino  d e l  c o n t r a -  

t o  c o l e c t i v o ,  e l  p i s o  de  e s t o s  t r a b a j a d o r e s  va a ser e l  v i g e n t e  

a  l a  f echa  d e l  t é rmino  d e l  c o n t r a t o  c o l e c t i v o .  

E l  a r t P c u l o  3" t r a n s i t o r i o  se r e f i e r e  a  l o s  p l a z o s  que 

van a  t e n e r  de  v i g e n c i a  e s t a s  r enegoc iac iones  que r e a l i z a n  l a s  

p a r t e s .  

Y e l  art ículo 4" t r a n s i t o r i o  se r e f i e r e  a  a p l i c a r  e s t a  

norma d e  e s t e  a r t l c u l o  2 O  t r a n s i t o r i o  a  l a s  negoc iac iones  co l ec -  

t i v a s  que se encuent ren  pend ien te s  a l a  f echa  d e  pub l i cac ión  de  

l a  l e y .  

A r a l z  d e  e s t a s  d i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s  s e  s u s c i t 6  

en l a  Comisión Conjunta l a  duda s i  e s t aban  a j u s t a d a s  a  l a s  nor-  

mas c o n s t i t u c i o n a l e s  o  no. La H.  J u n t a  acord6 ,  s i n  p ronunc ia r se  

sob re  e s t a s  normas t r a n s i t o r i a s  e ,  i n c l u s o ,  s o b r e  l a s  normas per-  

manentes,  h a c e r  l a  c o n s u l t a  a l  T r ibuna l  C o n s t i t u c i o n a l  s o b r e  l a  

m a t e r i a .  

E l  Tr ibuna l  C o n s t i t u c i o n a l  ha f a l l a d o  -c reo  que l a  sen- 

t e n c i a  e s  d e l  29  de  noviembre- y  ha r e s u e l t o  que l o s  a r t l c u l o s  

t r a n s i t o r i o s  e s t á n  a j u s t a d o s  a l a s  normas c o n s t i t u c i o n a l e s ,  de  

manera que no hay i n c o n s t i t u c i o n a l i d a d  en esas normas. 
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Perc  en l a  s e n t e n c i a  d e l  T r ibuna l  é s t e  d i j o , "  é s t a s  
'- 2 

son las d i s p o s i c i o n e s  que se a j u s t a n  a  l a  C o n s t i t u c i ó n "  y en 

este a s p e c t o  e l  Tr ibuna l  C o n s t i t u c i o n a l  cop ió  ln tegramente  l a s  

d i s p o s i c i o n e s  d e l  p royec to  d e l  E j e c u t i v o .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- D e l  Mensaje. 

E l  s eño r  RELATOR.- D e l  Kensaje.  Exactamente. 

La Comisión Conjunta h a b l a  r edac t ado  un t e x t o  s u s t i t u -  

t i v o  manteniendo l o s  p r i n c i p i o s  fundamentales  d e  l o s  a r t f c u l o s  

t r a n s i t o r i o s ,  pe ro  que solamente  t e n z a  po r  o b j e t o  c o r r e g i r  a lgu-  

nos  d e f e c t o s  fo rma le s  p a r a  a j u s t a r l o  a  l a  t é c n i c a  l e g i s l a t i v a  

que se ha seguido.  

La Exce len t l s ima  J u n t a  acord6 que l a  Comisi6n Conjunta 

e s t u d i a r a  e s t a  s i t u a c i ó n  y después  d e  a n a l i z a r l a ,  e s t a  ~ o m i s i 6 n  

s e  a t r e v e  a  p r o p o n e r a l a  Excma. J u n t a  que se aprueben l a s  d i spo-  

s i c i o n e s  t a l  como l o  seña16 e l  Tr ibuna l  C o n s t i t u c i o n a l  en su  

s e n t e n c i a ,  por  una razón .  Porque es n e c e s a r i o  i nvoca r  e l  a r t l -  

c u l o  83,  i n c i s o  f i n a l  d e  l a  Cons t i t uc ión  P o l l t i c a  d e l  Es tado ,  que 

es muy p r e c i s o .  Cuando e x i s t e  un f a l l o  d e l  Tr ibuna l  C o n s t i t u c i o -  

n a l ,  ya  n a d i e  puede r e v e r  e s t e  f a l l o ,  n i  s i q u i e r a  l a  C o r t e  Supre- 

ma. 

Dice e l  i n c i s o  f i n a l :  "Resue l to  p o r  e l  Tr ibuna l  que 

un p recep to  l e g a l  determinado es c o n s t i t u c i o n a l ,  l a  C o r t e  Supre- 

ma no podrá d e c l a r a r l o  i n a p l i c a b l e  por  e l  mismo v i c i o  que f u e  

m a t e r i a  de  l a  s e n t e n c i a . "  

La verdad e s  que no m e  cabe  duda que l a s  modi f icac io-  

n e s  formales  son l o  mismo que e l  f a l l o  d e l  T r ibuna l  Cons t i t uc io -  

n a l ,  pe ro  a n t e  a lgunas  v i v e z a s  -perdón l a  expres ión-  de a lgunos  

c o l e g a s  d e  m i  p r o f e s i e n ,  por  e jemplo,  podr lan  invoca r  d i c i e n d o ,  

mi re ,  l a  s e n t e n c i a  d e l  Tr ibuna l  C o n s t i t u c i o n a l  d i j o  que é s t o s  

e r a n  l o s  a r t l c u l o s .  L a  l e y  que d i c t ó  e l  Poder L e g i s l a t i v o  t i e n e  

o t r a  r edacc ión ,  t i e n e  un agregado,  q u i e r e  d e c i r  que no e s  l o  m i s -  

mo y en tonces ,  u t i l i z a r  e s t o s  e lementos  d e  j u i c i o ,  b a s t a n t e  cu- 

r i o s o s ,  pe ro  en f i n ,  s u s c e p t i b l e s  de  a p l i c a r s e  y d a r  margen a  

un r e c u r s o  d e  i n a p l i c a b i l i d a d .  

Por e s o  l a  Comisi6n Conjunta se a t r e v e  a  p ropone r l e  

a l a  Excma. J u n t a  a c e p t a r  como a r t l c u l o s  t r a n s i t o r i o s ,  a  p e s a r  

d e  a lgunas  d e f i c i e n c i a s  de  t é c n i c a  formal ,  l o s  i nd i cados  en e l  

Mensaje y que h i z o  suyos en su  s e n t e n c i a  e l  Tr ibuna l  C o n s t i t u c i o -  

n a l .  



Para e s t o s  e f e c t o s ,  l a  Comisión Conjunta ha  t e n i d o  

/ que e l a b o r a r  un nuevo t e x t o ,  porque hablamos hecho a lgunas  modi- 

f i c a c i o n e s  también en l o s  a r t í c u l o s  permanentes. 

Eso s e r f a  todo .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  p a l a b r a .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- En a t e n c i ó n  a que ,  t a l  co- 

mo l a  vez que se propuso y d e c i d i ó  e n v i a r  e s t o  a l  T r ibuna l  Cons- 

t i t u c i o n a l ,  e l  señor  Almirante  h i z o  p r e s e n t e  que e r a  ind ispensa-  

b l e  que se t u v i e s e  ese f a l l o  a f i n  de  e v i t a r  que s e  p rodu je ra  

mañana un r e c u r s o  de  i n a p l i c a b i l i d a d  y que po r  e s a  misma razón 

yo e s t u v e  d e  acuerdo que s e  l e  e n v i a r a ,  es obvio que hoy d I a  nos 

vemos fo rzados  a a d o p t a r  e s a  s o l u c i ó n  y no puede haber  o t r a ,  s i  

no,  todo e l  e j e r c i c i o  é s t e  h a b r í a  s i d o  en vano. Solamente ese y 

ningún o t r o  t e x t o  e s t d  defendido  de  un r e c u r s o  d e  i n a p l i c a b i l i -  

dad.  

Por  e s o  e s t o y  de  acuerdo con l a  Comisión. 

E l  s eño r  GENERAL MEND0ZA.-  De acuerdo.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Yo e s t o y  de  acuerdo tambi6n 

en que consideremos como l e y  l o  que ha propues to  e l  Tr ibuna l  Cons- 

t i t u c i o n a l ,  pero  también l o  e s t a r l a ,  no s é  s i  l a  J u n t a  10 a c e p t a ,  

en d e c i r l e  a l  Tr ibuna l  C o n s t i t u c i o n a l  que cuando se l e  hace una 

c o n s u l t a  en cuanto  a l a  l e g a l i d a d  de  una m a t e r i a ,  t i e n e  que ate- 

n e r s e  a l a  c o n s u l t a  que l a  J u n t a  l e  hace y no l o  que é l  q u i e r a  

a c e p t a r  como l e g a l ,  porque en e s t e  c a s o  no tomó e l  t e x t o  que no- 

s o t r o s  l e  so l i c i t dbamos  que nos  in formara ,  s i n o  que cons ide rd  

uno d i s t i n t o ,  d i f e r e n t e  que ya h a b l a  s i d o  modificado po r  l a  Jun- 

t a  y que era e l  c r i t e r i o  d e  é s t a  f r e n t e  a l a  m a t e r i a .  

E l  T r ibuna l  C o n s t i t u c i o n a l  no puede s e n t i r s e  c o l e g i s -  

l a d o r ,  s i n o  que s e n c i l l a m e n t e  es un orqanismo que e s t d  c reado  

por  l a  Cons t i t t rc ibn  y por  e s t a  C o n s t i t u c i d n  e s p e c l f i c a ,  pa ra  

d e c i r  s i  e s t á  a j u s t a d o  a derecho  c o n s t i t u c i o n a l  a q u e l l o  s o b r e  l o  

que se e s t á  l e g i s l a n d o  en e s e  momento. 

E l  Tr ibuna l  C o n s t i t u c i o n a l  s e  pasó de  s u s  a t r i b u c i o n e s  

t r a t a n d o  de p roduc i r  una l e y  que no es l a  que n o s o t r o s  hablamos 

aprobado.  En todo  caso ,  tenemos que a p r o b a r l a  ahora  y f i r m a r l a ,  

porque l a  Gnica que t i e n e  r e s p a l d o  e s  é s a .  

E l  s eño r  GENERAL MEND0ZA.- ¿En razón de  qué s e  produ- 

c i r l a  e s t o ?  



El  seño r  ALMIRANTE MERINO.- Se produjo  en raz6n de  una 

cosa muy s e n c i l l a  -yo l o  h i c e  ave r igua r -  y es que e l  T r ibuna l  

C o n s t i t u c i o n a l  no cons ide ró  nada m á s  que como un borrador,porque 

no i b a  f i rmado por  l a  J u n t a ,  e l  t e x t o  que l e  sometimos n o s o t r o s  

a c o n s u l t a .  En cambio, cons ide ró  como e l  proyec to  o f i c i a l  e l  d e l  

Mensaje d e l  E j e c u t i v o ,  que tampoco t e n l a  v a l o r  l e g a l ,  porque no 

t e n l a  ninguna f i r m a  n i  h a b l a  s i d o  aprobado. 

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Pero t e n l a  l a  f i rma  d e l  Men- 

s a j e .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Nada m á s  que l a  f i rma  d e l  

Mensaje. 

E l  s eño r  GENERAL MATHHE1.- Pero e so  es a l g o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Pero en cambio, s e  l o  en- 

viamos con un o f i c i o  s o l i c i t a n d o  que nos aprobara  t a l  o c u a l  co- 

s a ,  s o b r e  todo ,  c u a l  cosa .  Podrlamos no h a b e r l e  enviado ,  i n c l u -  

s i v e ,  e l  Mensaje y t e n d r l a  que habe r se  pronunciado s o b r e  l a  ma- 

t e r i a  que l e  estábamos consul tando.  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Pensémoslo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No, s i  yo e s t o y  de  acuerdo 

en que hay que h a c e r l o ,  pero  hay que mandarle un " t i r ó n  de  o re -  

j a s "  a l  T r i b u n a l ,  s$ .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Pensémoslo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Bueno. 

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- La l e y ,  s l .  

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- La l e y ,  SI, pero  yo 

no p a r t i c i p o  d e  l a  i d e a  de  mandar un mensaje. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Yo, s f .  Soy de  i d e a  d e  man- 

d a r l e  y mandarlo f u e r t e .  

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.-;Tenemos t a n t o  cami- 

nopor  r e c o r r e r  t odav la !  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.-Yo c r e o  que l a  cu lpa  f u e  nues- 

t r a ,  n u e s t r a  en g e n e r a l ,  porque n o s o t r o s  deberfamos h a b e r l e  man- 

dado l a  c o n s u l t a  y en e l  mismo cuerpo u o f i c i o ,  l a  r edacc ión  d e  

l o  que n o s o t r o s  hablamos acordado,  porque d e  l o  c o n t r a r i o ,  e l  

T r ibuna l  p o d r l a  d e c i r ,  ¿ cuá l  de  l o s  dos  e s  e l  que vamos a apro- 

b a r ?  Aquf e s t 6  e l  que d i cen  us t edes  y ac6 e s t 6  l o  d e l  E jecu t ivo .  
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El  d e l  E j e c u t i v o  l o  guardamos n o s o t r o s .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- No, es que e l l o s  p i d i e r o n  

todos  l o s  an t eceden te s  d e l  E jecu t ivo .  D e  l o  c o n t r a r i o ,  no ten-  

d r l a n  por  qué t e n e r  e l  Mensaje, s a l v o  que e l l o s  l o  p i d i e r a n  ex- 

presamente.  

En todo  c a s o ,  no m e  g u s t a  y ya  se l o  d i j e  personalmen- 

t e  a  a lgunos  d e  l o s  miembros,que no m e  gus taba  nada e l  procedi -  

miento.  

Aprobada l a  l e y  . 
El  seño r  GENERAL MATTHE1.- Cor rec to .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Desaprobado e l  procedimien- 

t o .  

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV5DES.- S in  o f i c i o .  

--Se aprueba e l  p royec to .  

--Se l e v a n t a  l a  s e s i á n  a  l a s  1 7 . 2 0  ho ra s .  

HUGO PRADO CONTRERAS 
Coronel  

; e c r e t a r i o  de  l a  J u n t a  d e  Gobierno 
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ACTA DE VISITA DE PRIMER MINISTRO DE COREA DEL SUR 

A LOS SERORES MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVO DE CHILE. 

--En Santiago de Chile, a dieciséis días del mes de 

diciembre de mil novecientos ochenta y dos, siendo las 9.30 ho - 

ras, se reúne la H. Junta de Gobierno integrada por sus miem- 

bros titulares, señores: Almirante José T. Merino Castro, Co- 

mandante en Jefe de la Armada, quien preside; General del Aire 

Fernando Matthei Aubel, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea; 

General Director César Mendoza Durdn, Director General de Cara - 

bineros, y Teniente General César R. Benavides Escobar. Act6a 

como Secretario de la Junta el titular, Coronel de Ejército se - 
ñor Hugo Prado Contreras. 

--Asisten, especialmente invitados, los señores: Sang 

Hyup Kim, Primer Ministro de Corea del Sur; Jae Won Roh, Vice- 

ministro de Relaciones Exteriores, y Jim Ho Keum, Ministro de 

Comercio e Industria de ese país. 

--Concurren, ademds, los señores: General Inspector 

de Carabineros Néstor Barba Valdés, Jefe de Gabinete de Carabi - 
neros; Brigadier General Washington Garcla Escobar, Jefe de Ga - 
binete del Ejército; Contraalmirante Rigoberto Cruz Johnson, 

Jefe de Gabinete de la Armada; Coronel de Aviaci6n Alberto Va- 

rela Altamirano, Jefe de Gabinete de la Fuerza Aérea; Teniente 

Coronel de Ejército (J) Fernando Torres Silva, Secretario de Le - 
gislación Subrogante, y Teniente Coronel de Ejército Guillermo 

Vargas Avendaño, Secretario del Gabinete Ejército. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Señor Primer Ministro de 

Corea, don Sang Hyup Kim, señores miembros de la Junta de Go- 

bierno, señores: 
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Con profunda satisfacci6n, en nombre de la Junta de Go - 
bierno de la Repdblica de Chile, sede del Poder Legislativo, ten - 
go el alto honor de recibir y dar la m6s cordial bienvenida al 

Excmo. señor Primer Ministro de Corea, don Sang Hyup Kim. 

Ciertamente, la visita de Vuestra Excelencia represen- 

ta para Chile un significativo aporte a la intensificaci6n de 

las relaciones, tradicionalmente cordiales, entre nuestros pal- 

ses. 

Al mismo tiempo, es una excelente oportunidad para que 

tan ilustre invitado pueda aquilatar personalmente el profundo 

cambio que se ha producido en Chile, que se está viviendo en es- 

tos años y que se caracteriza por la bGsqueda sincera y esforza- 

da de una nueva institucionalidad que haga realidad practica vie - 
jos anhelos de nuestro pals. 

Chile, Excmo. señor, es un pueblo de larga y probada 

vocación pacifista y libertaria, la que ha demostrado en no po- 

cas ocasiones a la faz del mundo. No obstante, tales rasgos dis - 
tintivos de su fisonomla no significan en ningGn caso que esté 

dispuesto a tolerar la agresión o la ofensa de nadie. 

Por ello es que vivimos, hace ya nueve años, un glo - 
rioso Once de Septiembre, jornada memorable en que la patria en- 

tera se levantó para detener el asalto comunista que habla des - 
truido las bases mismas de la convivencia social y llevado al 

pals a la peor bancarrota de su historia. Al decir bancarrota 

queremos expresar la destrucción moral y económica del pals en 

todas sus formas. Por eso, también, fue rechazado por Chile en- 

tero. 

Desde entonces hemos caminado paso a paso con grandes 

dificultades y no pocas incomprensiones. Ha sido necesario so- 

brellevar una pesada carga que, gracias a Dios, durante estos G1 - 
timos años ha decrecido en intensidad, si bien el marxismo no 

descansa en sus intentos para frustrar las esperanzas liberta - 
rias de nuestra patria. 

Hoy visita usted, Excmo. señor, la sede del Poder Le- 

gislativo de la República. En este lugar, un grupo selecto de 
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chilenos, especialistas en los más variados temas, asesoran a 

la Junta de Gobierno en tan delicadas labores. Todos ellos, im - 

buidos en una sdlida convicción de servicio a la comunidad, 

prestan, en forma espontánea y voluntaria, sus conocimientos al 

organismo responsable de dictar las leyes que regirán los desti - 
nos de Chile. 

Es ésta, pues, una demostración visible del espfritu 

democr6tico que anima la gestión del Gobierno militar. 

Chile camina con paso decidido hacia una nueva insti- 

tucionalidad democrbtica, cuidando que en este tr6nsito se guar - 
den todas las precauciones que aseguran la obtención del éxito 

esperado. 

En tal sentido, es preciso mantener todavfa la vigen- 

cia de algunas normas de excepci6n con miras a obtener el obje- 

tivo señalado, Gnico modo de armonizar el nuevo orden al que as - 
piramos con el caos imperante en el pafs durante los años del 

Gobierno marxista, cuya secuela de calamidades a6n es posible 

percibir en no pocos ámbitos del quehacer nacional. 

Excmo. señor, reciba usted el testimonio de nuestro 

aprecio y la seguridad de nuestra amistad. 

Chile desea vivamente mantener con la Rep6blica de Co - 
rea del Sur las más estrechas relaciones, en prenda de lo cual, 

en nombre de la Junta de Gobierno, os doy oficialmente la más 

cordial y afectuosa bienvenida y os deseo una magnlfica y agra- 

dable estada en nuestra tierra chilena, que deseamos sintáis co - 
mo vuestra patria. 

Muchas gracias. 

-- (Aplausos) . 

El señor PRIMER MINISTRO DE COREA DEL SUR (versi6n del 

traductor).- En primer lugar, quisiera pedir la comprensi6n de 

los señores por no haber preparado este discurso por escrito. No 

obstante, sin ninguna preparaci6n deseo contestar las amables pa - 
labras del señor Almirante Merino. 
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Excmo. señor Almirante Merino, honorables miembros de 

la Junta de Gobierno, honorables señores: 

Me siento muy agradecido de tener la oportunidad de 

estar aqul, en el Edificio de la Junta de Gobierno, y también 

me ha sido muy grato haber sido objeto de un cordial recibimien - 
to tanto por el Gobierno de Chile como por el pueblo chileno. 

Aunque mi estadia en Santiago es muy corta, he podido 

observar aspectos generales del pueblo chileno al transitar por 

las calles de la ciudad y ver a todo el pueblo de Chile que pa- 

rece estar vivamente dedicado a su tarea en la construcción de 

la nueva comunidad del pals. Al mismo tiempo, ellos demuestran 

buena salud y disposición hacia el camino del nuevo orden so- 

cial de los chilenos. 

Aunque Chile y Corea estdn separados por el Océano Pa - 
clfico, ambos palses estdn en el camino para lograr sus metas 

comunes y en ello comparten los mismos ideales. En este senti- 

do, las dos naciones estdn estrechando cada vez mbs sus vfnculos 

de amistad, y también están preparados para superar cualquier di - 

ficultad que se presente entre ellos. 

Tanto la RepGblica de Corea como Chile han sufrido una 

experiencia muy amarga y diflcil. En 1950, la RepGblica de Corea 

tuvo dificultades causadas por la agresión comunista, y, asi co- 

mo Chile, sufri6 momentos diflciles en el año 1970. Ambas expe- 

riencias experimentadas por los dos palses tienen una gran simi- 

litud por ser consecuencia de la agitacibn y agresi6n de los co- 

munistas. 

Por lo tanto, existe el mismo esplritu, compartido con - 
juntamente entre Corez y Chile, en el sentido de prepararnos pa- 

ra rechazar cualquier agresi6n que provenga de los marxistas co- 

munistas. Esto también es testimonio de la convicci6n que hay en 

ambos palses de encontrarse en el mismo camino para repeler cual - 
quier agresiOn de los comunistas. 

Las relaciones entre nuestros palses no solamente deben 

basarse en la convicción comGn contra cualquier ataque por parte 

de los marxistas. También debemos buscar formas de incrementar 

nuestros vlnculos en materias económicas y en el intercambio cul- 
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tural, asf como en las diversas dreas factibles de ampliar nuez 

tras relaciones. 

En la filosofla oriental se dice que, espiritualmente, 

cuando una persona quiere hacer algo sinceramente, sin cambiar 

en ninguna forma su dirección, se pueden producir resultados po- 

sitivos. 

Recuerdo este dicho oriental para señalar que también 

los vfnculos existentes entre Corea y Chile pueden aumentarse 

aún más y en forma m6s estrecha a fin de tener una m6s amplia 

relación económica y cultural. Ello también se puede complemen- 

tar con lo que se necesita para cumplir nuestras metas. Median - 
te nuestro esfuerzo en estrechar más nuestros vlnculos tambign 

debemos buscar la forma de profundizar nuestras relaciones. 

En nuestro pals, el Gobierno tiene la convicción de 

que, con la construcción de la futura comunidad coreana, su pue 

blo adquirirá conciencia de la importancia de respetar las le- 

yes y el orden establecido. Para ello, el Gobierno comprende que 

es necesario otorgar al pueblo el derecho a gozar de libertad y 

también de prosperidad económica. 

El bienestar del pueblo y la garantfa de un alto nivel 

de la economla nos colocan en situación de rechazar cualquier 

forma de agresión de parte del marxismo comunismo. 

En las breves palabras dichas he deseado manifestar a 

los honorables miembros de la Junta de Gobierno de Chile las as- 

piraciones de Corea de mantener un vlnculo más estrecho y profun - 
do con la Repdblica de Chile. 

Agradezco sinceramente a los honorables miembros de la 

Junta de Gobierno el haberme dedicado parte de su valioso tiempo 

para permitirme realizar una visita a la sede del Poder Legisla- 

tivo del Gobierno de Chile. 

Muchas gracias. 

-- (Aplausos) . 

--Se levanta la sesión a las 9.50 horas. 

(firmas a la vuelta) 
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